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t l'lJ~il:crando q¡:t,; se ('ulllplen 1<)\ req:Li~nv, cstab-leodos .:n rl
:Lrtktd\.) 2J dE' la Le}' í 5¡19b6, dI." 25 de ¡;báL y (¡,leh! Entidad soJ¡citank
se c:iruerd.ra inst:ríta en el Registro AdmirJiS!EHivo de Sociedi.h.k<.;
,:\r.ó)~;rn<l.~ L;Jboralf'~, habiendole sido a~igl'1;ldo d numero 7.<l~2 dt'
1nS'.::!" 1pue '1

l'"tc Mini..¡icno, a propuesta de lit Dirt'i:.l'Íón Gcpaal de Trihute", ha
tcni{:.) a bj~n disponer lo sigui;:nte:

P1.im.cr~_-C0n arreglo a las d~:';¡Josijcncs h::t"J.h.:s antcr¡(¡n~l~!ltc
mU1(IÜ!'I:1das, se (onceden a la Soclcddd AJwmma Laboral, en el
ImpuestU :-iübrc Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicüs D~JCll-
l1ll'ul:.ldos, lú,; siguientes benefióo') fIscales: •

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se dcycngut'n por
las operaciones dL' constitución y aumento dt~ capital.

!JI Igual bonificadón para las que se devenguen por la adquisición,
por lualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa Je que procedan la mayoría de Jos socio'! traba.íadores de la
Sonedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridieos Documenta
dos, para las que se devenguen POI' operacíones de constitudon de
pré5ta~os,suje~(ls al Impuesto sobre el Va!orAnadido, induso los
rcprc<;entados por oblJgaciones, cuando su importe se destine " la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el dt':Sarrollo
de su actividad,

Los citados beneficios tributarios se conccd;~n por un plazo de ("io("{)
aiios, contados desde el otorgamiento de la escntura de constttucion. "
podr<ín <,::;:r prorrogados en los supuestüs pre"isws en el arth:uln 4,t> dil
Real Decreto 269611986.

S,-'gundo,-Igualmente gozará de libertad de amurtizdóón, referida a
los elementos del activo, en cuanto cslén afectos a su actividad, dur<intt.'
l(~<; cillco primeros aiíos improrrogables, contados a partir del primer
('J('rclcJO económico que se inicie una vez que la Socit:dad haya:
ad(lu¡rido el Gl1'ác!Cr de Sociedad Anónima Labornl, t'on arreglo a la l,('y
I j¡ lL¡S{l, de 25 de abril, '

r..}adrid, 31·de enero de 1992,-P. [), (Orden de: 3i de jt:lio tk l<iR5!
el DlrCC!Or general de Tributos, Miguel Cruz A'1lOrós.

Excmo. Sr. Sí.~cretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de febrero de 199.! por la que se ngu!an
determinados aspeclOS del segura imegral de Ut'Q de vinUi
cación ('11 la Denominación de Ongen j(Rioja;; y en fa ¡,'fa
de Lanzarote, comprendido en el Plan de 5;cgums Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992,

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados pura el
cjcrcirio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribttcioncs que te confiere la
Ley 33íl984, de 2 de agosto, &Obre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/!-978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrar¡üsComb¡n~dos, y su
Reglamentu aprobado por Real DccrdQ 23291'1979, de 14 de st'pticm
brc este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, Pe~ca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamellto, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI seguro integral de uva de vimfkacH;n en la Oenomina~

rión de Origen t<Rioja» :"cn la isla de Lanzarote< inclllido en d Plan de
Seguros Agr<.lrios Combinados para 1997. li,e ajustarú a la:) normas
cstabkcid::ls en ht prt'scn1c Orden, siélldole de ap!ic:ati(ln las ('cHldkinnt''i
gt'I1Ui.l!cs de !os Seguros .Agrícolas aprobad;".; por Orden del \linl:,_!t',·jn
de Hacit'nda, de 8 de junio de 1981-

Segl.lndo<-Se aprucban las cond1clones espfci:lks y tariL'1" qw' !J
~<.AgnJración Española de Entidades ,::\seeuradm;l<S de lus Segmos _-\grk
nos Comhinados, SOCiedad Anónima)}, empk2rj en la con!rat3cinn de
es!l,' seguro.

Las condiciones especiales y tari6s ciiadas figllldn en h, an('xüs
incluidos en esta Ol'dt'n.

Ti.'l-cero,-Los prrsios de los productos Jgrículasv 10<; rendif1l1cntot-i
m<iximo"> qlH.' determinarán el capital asegurado süTi los establendus a
los solos efcclos del Scguro por el Mini~kri() de Agrkultura, Pes'.;} v
AIl111C'nlaÓÓn, .

Cuarto.-Los porccntajt~s máximos para gastos de gestión 51..' fíjan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales pJfa gl.?stfóti illkrna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión' eXterrm,

Quinto.-Para los seguros de contrata~ien colcrüva en los ,que el
nlj¡n(ro de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una honificación del 4 por lOO, sobre las primas com(~rciales

que figuren en los anexos de la presente ,disposición,
Para el SCgllfO' en la Denominación de Origen «Rioja» se establece

que para el asegurado quc, habiendo suscritocste seguro en el Plan 1991.
no haya declarado siniestro en dicho año, tendrá U-rUl boniJkación del
5 p~)f 100 ~c la~ l?r~mas c.o_"!e~ci~les d~:l seguro del Plan 1992, con el

ljnllt~maXllUo del J por IUU de tas pnma~ COmUCkl!CS dci ;cgaro tkC

1991 hl n dt'\cuentus ni bunlficaciones).
Sc\10.-La prima (umuelal ir;crcmrnt<::,la con 13 prima de rcaseg'..!ro

y coP,'e! ft"::,atf,ü dcla Comisión Liquidadma de Enl1dádcs i\:',eguradoras
u'a~1ituví..' el rí..'óbo a pilgar per el tonwddr del stguro.

S0pt¡'mo,--A efectos de lo dispuc:SlO en el arl:íc,:lo 38, ~lpartado 2, y e!l

ullTIplími'.'nlu de lo eswbkcido en el 8-ftícuJo 44, aparf:if.k1 e), dd
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
Glda clnídéld a~tgurada y el cuadro Jt.~ coascguro sen los aprobados por
la Dírecc¡ún General· de Seguros.

Oc:tavo,-Sc autoriza 'U la Dirección Genaal de Seguros para dictar las
IJormas nl.'\..'''-esanas' para la aplicación de la presente Orden,

NO\eno.-La presente Orden entrará C!1 vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Loque comunico aY, L f

M<tdrid, S- de febrero de t992,-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, PedroPérez Fcrnández.

Ilmo, Sr. [Ji rector general de SegUr05.

ANFXO )-)

C(Jndidone~ especiales dd St:guro integral y dd seguro complementario
de u\'a de vinificación en la Denominadon de Origen «Rioja)~

Deconfórmi{Üldcon t'i Plan Anual de Següros de 1992, aprobo.do POí
('on~.t'Jo dI..' Mlmstros. se garantiza la co~echa correspondiente a la
<:umpaña agricola de uva, destinada 3 .vinificación cn el ámbito
li:rritorial de la Denominación dt:" Origen «Rioja)}, en base a estas
condiciones l,'specialcs, cOIT!.pkm.::ntarias {le las generales de la póliza de
s('guros agricolas, aprobadas po{Ordcn del Miniqerio de Hacienda, de
~ de junio de 1981 (~(Bolctin Oficial del EswdQ») del IQ),

L15' prl':-;enk~ cO:ldicionc-s cSJXt:iaJc-~ regulan d S{'guro integral de
\jncdo ¡-n b Denominación de Origen {,RioJ<l.fl', así como el complemen
tano al 1ll!\mO, que t'l agricultor podrá ccntnHar contra el riesgo de
p(tirisco pM.l todas aqUl:'lla'!> parcelas en las que las esperanzas reales de
producción sHIX'ren la producción drdarada en las mismas para el
Seguro Inkgral.

PRfMER¡\.OBJErO

Con d hrn¡tc del capital asegurado sr cubre exclusivamente en
c¡tntidad. la cosecha de uva de vindicación, en los siguientes terminos:

L 5;{'XUF¡) intl:'gral.-Simultáneamcntl." conrra:

a) Ll dd¡:rencia que se rí..~gistre, en la ('xplotación eH su conjunto,
entre la producción ,garantizada y la producción reai final. Esta disminu
ción deherá prodUCIrse romo consenlcncia de cualquier causa o factor
que obedezca a f(~nómcnos que no puedan SfT normalmentt: controlados
por el agricultor, excepto el pedrisco,

b) Los dal\os que en cantídad OCUSlQnC el pedrísco sobre la
producción real esperada, con el I¡mil<: de la declarada en cada una de
la,; parccJ..s qU(' componen lacxplotacH'Jn.

U,. ,)'cgI!J,,~ úlU¡plclJu"ntarw.-I..os danos producidos por el ~drís,;,'o
C.\i..'luslvnmC:Hc en cantidad, sobre la producción complcll1l'ntaria de
GHln parcc!a_

[sta pnldurción cumplementaria ~c fijara librcnwnte por el agricul
tor l'UrllO dik'fcncj¡j entre las (""rtf.ln/as rcale~ ck producción en el
nnm~~ntodc la formalíDlción de ('S[<I pólÍla v la producóón u;;-r!araJa
;:;\f;1 \'-Ida P;:l\:,,·)a en el ,;,'guro integral. .

La.'> g;I'<¡HltlJ.\ dd seguro integral j ti:'¡ cumplcnttntario, rn su l."a50,
tcndr<1n Hlidu '>ícmprc y cuando el ac¡C'tim¡Cl)iO dt~ los ~;inic<;tros se
rrnduzcl dc¡-,{nJ dd pc-riodl) de garantia d~ cada uno de eHc'".

1¡ !o~ 5Pi()<¡ dedos dd Seguro se l"nh'r,dc por:

[xph)!<icion: Cualquier cxkJlsiór: de {{'rreno. constituida por una (l

vmía ... p<m~d~s_ aunque no $('an c0ntiguas, y situadJ~ en d ambito de
Jplic-lclün ck eqos. Seguros que en <,ll conj1:nto fnrnli.'n p<::rlc integrante
dI,' unambma unidad técnico-económica para la obtenciim de produc'
c:oncs agrkobs garanlÍzahks por eSlü>; <;i:'gurm, b<ljo la dírecclón de un
('mpl't~'\2'rio v C~lractcril:;lda gc;lc~'al¡penh': por la util¡z,lClon d~ una
mi<¡ma manó dl' ohra y dI." HaDS ll1;smos owdios de prOl!ucdón.

L']S parcelas, objeto deascgu~·am1enlO, explotadas en cqmún por
[l¡! id~~dts Asociati vas Agrarias (Sori('dadcs Agrarias de Transfnrma
CI¡-:,n, C00pcrativas,·. ('IC.), Soc¡~dadcs Mercantiles (Sociedad Anónima,
1_.irni1,1da, ctc'hCotntmidades de hienes,sé' consideraran como una sola
c'(plotaLi~ltL dl"biéndose incluir obligatori3l11cntc en una únicadedara·
(;:lÓ:1 de ~cguro,

ParCt'la: Porción. de tClT\,,'no cuyas lindes pueden su claramente
i(!.:ntlficadas por cualquier sistema de los habituales en,1a zona (paredes,
(('rcas, zanjas, s-ctbs vivos u muertos, accidentes geográficos, caminos,
ctc), o por Cullivoso variedades drti.~rcntes. Si sobre unaparceJ.¡t hubiera
ce's.iones en cuaJquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de t,:lJas serán recoo,?dd3~ cerno par(i:~las diferentes,
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En aqudjos "'¡_ii.~dos mIxtos que cXi:)ian lTleZt:las dI: vdncu<.¡de:> 1¡~lWS
y !J,-¡-,'~JS, p,_-;j,'¿a cúnsider;.rse a cfedos del seguro, í.:On'lO una únjl.'~l
IJ<:;-L',~:á de Vá¡ ledad tinta.

Pcdri:.;co: Precipitación atmosférica d~ Jgua. -cungdada en forma
sólida y amorfa que, por efecto del irnr><icto ucas.ione perdidas ~obrc d
ppJducto ,¡scgur.ido, .como COl1sclucncia d~ danos traumáticus.

DarJ0 (;.'\1 i.:antidad: Es la perdida, en peso, sufrida en la producción
n.::,¡\ csp(~fada a consecuencia de el o lossin:i;,?stros (:ubíertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del dai'io sobr~ el producto
Hs,,::-gurado u otros órganos de la phlnta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad la pérdida
ccnnómica que pudiera derivarse para el asegl.\rado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posteriorcomeróalización
del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aqucllaquc, de no ocurrir el o ¡os
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la:parcela siniestrada,
d'."ntro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización, -que I,as norm~s establezcan.

Producción real final: Es- aquella susceptIble de recolccclOn por
procedimiento habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada,

SEGUNDA. AMBITO DE APUCACiÓS

I. Seguro integral-El ámbito de aplicación de este seguro se
extiende a todas las explotaciones dr viñedo de' uva de vioificacién
cu:npr~ndida~ en la zona de Denomina':'ión, de Origen «Rioj(l».

11. S{'gul"{) cOf11plcli/cl1tario.-EI ámbito de aplírndón de este-- seguro,
abJrcará todas las parcelas acogidas al Seguro Integral de tlya de
Vinificación en la Denominación de Origent(Rwjm> comp¡(;.~ndido en el
Plan Am!<:l d(' Seguros Agranos Combinados 19921' que en el momento
dc ~u ccntrata~iói1 tengan unas esperanzas rcales de producción superio~
r~~ a las dcdamdas en el citado seguro intcgra.J.

TERCERA. PRODUCCIOl\.ES ASfGURABLf:S.

Son producciones _asegurabks las producciones de ilYa d(' vinifka
ci0n dc !as parcelas de viñedos que se encuentren incluidos en el
Rcgis,ro d(:' Viú;fS del Consejo Regulador, siempre y cuando cumplan las
C')lJdi(ioncs técnicas minimas de cultivú definidas por el Ministerio de
Agricu!tura, Pesca y Alimentación,

Las variedades cultiyud<ls y la densidad de plantar ión en cada
parcela deberán ser las que figuren inscrita:.; para la mís.ma en el Regi~tr0
del Consejo Regulador.

No son produccíones asegurables lascorrcspondiente:i a las parcelas
qu~ en d momenlo de la contratación del f)t:gumno l'umplan los
requisitos establecidos por el Consejo Regulad9r, las destinadas a
cx.pcril1lcntJ.ción o ensayo, lanto de material vegetal como de técnicaS. o
prácticas culturales, as! como aquellas qu:c se encumtren en ('s-tado de
abandono, quedando, por tanto, excluidas en todo caso de la cobertura
del 'ieguro integral o del complementario, aun ('uando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el aseglJrado en la Jeclaración de
seguro.

CUARTA. RENOlMIENTO V1'iITARlO

lo Seguro i!1l('graf.-EI as~gurado deberá ajustar el rendimiento
unitario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimicntes medios
que venga obteniendo en cada una de ellas, pudiendo superar el fijado
por rI Consejo Regulador en las parcela.. más productivas,dc forma qGi.:
rn una misma póliza individual ° aplicación de unacdci.:tiva la media
de les rendimientos dt:clarados en cada parcela, ponderados con las:
superficies declaradas en cada una de dlas,-no S:11perc el rendimiento
müximo asc~,urahle establecido por el Ministerio dC'Agrkultura, Pesca
y AlimentaCIón, para las distintas variedades tintas y blancas, según su
edad, y para cada termino municipal o sltbtérmino, aphcándok-IJs
re.:k,c'.:l()ües que procedan.

Aquel!os agricultores cuya explotación induya alguna parcela situada
(~n las comarcas de:

Provincia: La Rioja. Comarca: Síerr..i Rioj<.tM-edIa, Rioja Baja y
Sierra Rioja ijaja.

Nlvarra: La Ribera.

y que adeJTIás hayan tenidosiniCSllo indemnizabte arnpUl"ndO pJ¡
bte :;eguf(Jenlas dos o tres últimas có'L_TIpanas, por riesgos distintos. al
pedr¡~Te, deberán hacerlo constar en la dectaraci6:l de. ~t"gllro, alLútJ-nao
el [(ndimiento medio de la ex.plotación dcformaqu{~ no !';obrepas-e los
valores Que a continuación se señarnn de los establt\idcs po:- el
r..1inist('.rio de Agricultunl, Pesca y Alimentadón:

~>J por ¡OG del rendimiento máxim-o asegw--abk, en ~-:JSi.! rl~~ ~,'ni~'~tft~

en l:;.s trcs últimas campJ.üas,
90 po\" 100 dd rendimiento máxim(l3scgtirabh~,el: ("<1:':\:1 d:~ ;,';¡;\(;st,;r

ell (1(::. de- la::. t:e-s ü)Ümas camp<;.i',as.

En ningún caso, el rendImiento d~clJ:~ado por el tomadC'f (, 3<;egll
nldo. cuando s<::; de alguna de las circuns.tan:c:as.ani("·'-¡Gf':1n~(· señ~ala{fas_

püdrá exCI.:'uer del que resulte de aplicar los porcentajes d.e reduCUú'l
con"(.'~polHji\.':nlcs. Si -t~1 tomador o a~cgurado no hicieran constar
npr'~S~¡nKnte en su d;;d~H¡]ciún tales cin.:unsÚncia'i, b indemnizacion
en· C<.lSO de siniestro se ajustmi necesariaml"ntea la cobcrti.lraresul!Jnte
de aplKar los porcentajes de reduccíón que procedan, salvo que mediara
Julo () culpa grave por su parte, en cuyo caso el asegurador quedara
liberado del pago de la prestación,

<\qul..'lios agricultores cuya explotación incluya parcelas situadaS en
1~IS ,oman:¡\s citadas anteriormente y que habiendo estado asegurados en
las tres últimascampaiias, no hayan tenido siniestro indemnizable en
nil1gun~ de dichas campanas. podrán ajustar su rendimientos al i la por
1(1) del rendimiento máximo asegurable fijado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alímcntaciónpara cada término o subtérmino de
los inCluidos en las rcteridascom-afi:as..

11..Aumeilto de rendimientos.-EI a~ricultor cuyo rendimiento
medio ponderado esperado supere el rendImiento máximo establecido
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá solicitar
de la ;,'\grupación la fijación, de --acuerdo con ella, de un rendimiento
~UpCflOr.

Para ello deberá:

I~ Formalizar la dcdaracíón de I;CgUTO con los rendimientos maxI
mos establecidos para cada término municipal o subtérmino, en su caso,
teniendo en cuenta loestab!ccido anteriormente en esta condición, sin
que ello prejuzgue un reconocimiento de Jos mismos por parte de la
Agrupación.

2. Cursarsoli;:itud por escrito a la Agrupación, en. su domicilio
sOlia!, calle CasleUó. numero 117, segundo, 28006 Madrid, indicando
como 1~11nimo los siguienh.'s datos:

Nombre y apellidos, del asegurado.
Direcuon, término municipal y pruvirícia.
1dc'lóno de loclll.7ación.
Rekn'n\~¡a dclscguro (aplicación-co]cctivo-número de orden).
Oc la:, palceJas en que se solióta aumcnt.o de rendimientos:

Pro'.-inda, cortlarea, téTmino municipal y subtérmino, donde se
hK81¡l~lh.

ldentitícaóon catastral.
Superficie eul!ivada.
Vnriedad:Tínta o blanca,
[dad
Lím!tl' de rendimiento d-eSe¡ldo en cada parcela.
Limite de rendimiento dcsC'.-ado para el conjunto de la explotación.

No St~ aceptarán por part~ de la Agrupación las pc-tióoncs recihid¡¡c,
en la misma conposteriorid:¡d a la finalizadón del plazo de suscfÍpción
fijado para el segurointeg,ral de uva en la Denominación de Origen
(I_Rioja)} por el Ministerio de Agri-cuItura, Pesca y Alimentación.

3. Ll Agrupaciónncusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspccci.on,~s y solicitar las informaciones necesarias para conceder dicho
;~umento en el plazo u~ veinte días desde la recepción de la comunica
ción, y en cualquier caso, antes dell de mayo de 1992 para las comarcas
de Riüja Alavesa"Rioja Alta, Sícrra Rioja Altay los términos municipa
les de DilfOca dQ Rioja,Entrcna, Fuc-nrnayor, Hornos de Moncalvillo,
Medrano, Navarrete,. SoJucla, Sorzano y Sotes, y antes del 15 de abril de
1992 para el rcstí,) del ámbito de aplicación.

Si csconcedidoun inc:emento de'rendimientos por la Agrupación en
los pLJw~ anteriorm~nte senalados,. la fecha de toma de efecto del
misnlD. coincidirá con la cOfn-spondiente a la· declara-ción de segun
f;)rma!izjda inicialmente.

Si· la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
...-alidc,: la dedaraciónant-eriornlfnteindicada, salvo renuncia expresa
dd agricultor, en el plaz:o de .veinte djas., desd,e la comun¡c~ción.

1¡L Seguro cOf.'1p{emenrario.-Si las esperanzas reales de produc
ción. durante el periodo del.15 de, abril al 30 de junio de 1992, superasen
d n.'ndimicntogarantizado, el agricultor podrá suscribir una pólíza
cümplerncntaria quelc garantice contra el riesgo de pedrisco, dicho
exceso de prodUCCIón, sin perjuicio de que éste supere el límite máximo
(;Fe ¡Jara Cada parcela haya establecido el Consejo Regulador.

IV. Independientemente de lo anterior, si la Agrupi.~ción no cstu
V'i(I:J d~Jcuerdocon el rendimiento de~larad?, se corregirá por acuerdo
anllstom en1re laS partes. De no prodUCirse dIcho acuerdo,corresponde
n al as.egurado demostrar los rendimientos medios en los años
anteriores.

La ALglupación no podrá disc1'í..~paf de aquellos rcndimientoSc que
e)(~c.p('JoHalm~nte se hayanwrrcgid-o de mutuo acuerdo, salvo que
hulw:r¡m sufndo postC'flormcnte alteraciones sUlitanciaies por causas
'mp-:'itabL-s al asegurado o p0r aC;lecimientú de riesgos no cubiertos por
d ~i2.g;llY o por el mcur:llplimíento de las condiciones técnicas mínimas
d\~ (LJ[;V,)

QU;i-;--:-A. EXCí..-USiCNES

,\~~e'::':i5 <.-"e fas prf>y¡<;ta~ en 1;.; CCr.,11(:ión tef("era delasgc:1,;,;ralez de
r'''l/z.l, se c).~duycn d~L· (.\,ryertura de ambos seguros!z.~ d¡f,~:~\;C;O

J':"s oc pl :-d,jcctún o d3;>'_,-' qu":,, sd~a el cultivo a~~gIJrado, cucnd.:: sean
ó'b;:!as a:
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A\:tos poHticos o soc;;ialcs, o sobrJ:vcnidos <,.;on ...h;a,siún de alboroto:>

populares, motines, huelgas, disturbios internos. o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civíl o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrecdón, rebelión, revolución
ti operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Por los efectos mecánicos, térmicos o radja~ti vos, debidos a rcal.:cio
nes o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los
produzca.

Por piezas de caza, en las parcelas cuJtjvadas dentro de los límites de
los cotos, así como los causados por animales domésticos o dornestÍ{:a
dos de cuyos daños sea responsable el a~gurado, de acuerdo ron !a
legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspon
diente autorización administrativa, se encuentren ubicadas en terrenos
de dominio publico y/o por debajo de la Cota de i.'oronación de presas
y embalses, aguas arriba de las mismas.

Por hechos que puedan ser normalmenk controlados por el agricul·
toro

Adcmás de lo anteriormcnte indicado, p3rael seguro complcmcn1.l 4

rio, quedan excluidas de las garantías lüs d:1I10S produc¡dos~

Por plagas o enfermedades, sequía, huracanes. inundaciones, tlOm
bas de agua, heJadas o cualquier otro fenómeno atmosférico que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

En parcelas afectadas por el pedrisco ilntcs de la toma de efecto de
este seguro.

SEXTA. PERiODO DE GARANTiA

Tanto para el seguro integral como para el complementario, las
garantías se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período
de carencia y nunca antes de la ocurrencia de los Lloros, y finalizan con
la vendimia 0, en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen
su madurez comercial, teniendo como fccha límIte el 15 de noviembre
de 1992 para las comarcas de Rioja Alavesa, Ríoja Alta y Sierra Rioja
Alta, y los términos municipales Daroca de Rioja, Entrena, Fuenmayor,
Hornos de Moncalvillo, Medrana, Navarrete, ,So-juela.Sorzano y Sotes,
y el JI de octubre de 1992 para el resto del ambito de aplicaCión.

A los efeclos del seguro se entiende por:

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

SÉPTIMA. PLAZO DE FORMALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN
Y ENTRADA EN VIGOR DEL SEGURO

El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la declara·
ción de cada seguro en' los plazos que se establezca por l'I Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor del seguro se realizará· a las vcintícuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del sc:suro, siempre que
previa o simultáneamente se haya forma1izadola declanlción de seguro.

En consecuencia, carecerá de. validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
húbil al de finalización de la suscripc;ión.

OCTAVA,PERíoDO DE CARENCIA

Tanto para el seguro integral como pard d seguro complementario se
establece un periodo de carencia de seis días completos contados desde
las veinticuatro horas det día de entrada en vigor de la póliza.

NOVENA. PAGO DE PR(~IIA

El pago de la prima única se realizará al l.:on1ado salvo pacto en
contrario, por el tomador del seguro, mediante ingreso direrto o
transferencia bancaria realiz.ada desde cualquier entidad de crédito, a
favo!· de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta en la entidad de
crédllo que, por parte de la Agrupacíón, seestabJezca en el momento de
la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en d
justiJicante bancario como fecha del ing!eso dir~c10 o fecha de la
transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá a.j¡lJ'ltar al or¡gi~al de la
dedarac:ón de seguro individual como medÍ<) <le rrJcb,1 del pJgo de la
prifl1:¡ correspondiente al mismo.

Tr3tándose de seguros colectivos, el lDP';aJnr a medida Cl~
incluyendo a sus asociados en el seguru, :'u:,;[; ibi:.::ndn -<il ,,:;}i;,:'-J
opOr!una3 apl1cadones, acreditará el pagu ~k lii l):¡fie de prima <'::;11'.:-,: a
su cargo, ..:orresponQ!ente a dichas apl¡~:¡ci,:}l)e:;, adjunt3ado jJ(Y ;~\'¡(;<:.

reme:;a que efectúe, copia de! just¡ficai1t~~ haní.'Jliü ctdifl~n;,s') ;~~¡¡i.~,::l:3,).

A estos ...:kx:tos. se entícndc por techa de la transterenCiJ, la techa de
recepción en la entidad de crédito de la orden de transferenela de!
tomador, si~mpre que entre ésta y la fC<.::ha en que dií::ha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie mas de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
n:rso efectivo de la misma por la entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
¡Interior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha entidad la transferencia.

Asimismo, 1,1 Agrupacíón aceptará como fecha de orden de pago la
cel envio de carta certificada o de recepción del «fax» en sus oficinas
centraks, incluyendo eopia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción deja entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
induidas t~n dicho pago con su importe (remesa de pago).

A efectos de aplicación de la prima correspondiente, se tendrá en
cuenta la zonificación establecida en el apéndice l.

DEClMA. OBLIGAC!ONF..s DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

Adcmds de las expresadas en la condiCión octava de las generales de
Ja póliza, el tomador del seguro y, en su caso, el asegurado o beneficiario
v l(·ncn oblig:ldos a:

a) Asegurar todos los cultivos que sean asegurables de igual dase
que posC:Jl1 en el ámbito de aplicación del seguro. El incumphmiento de
esta obligación, salvo casos debidament-c justificadus, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización. '

b) Fijar el rendimiento unitario a cGJ1signar para cada parcela en la
(kdaración de seguro, ajustándcsc a lo dispuesto en la condición cliarta
dc estas "..spccialcs.

t) Cumplir las normas establecidas o que se establezcan por el
Consejo Regulador en cuanto a prácticas culturales y tipo de cultivo.

d) Es dt obligado cumplimiento el consignar en la declaración de
seguro los núm;::ros ¡,:atastralcs de polígono y parcela, para todas y cada
una de las parcelas que componen lá explotación.

Si por error, se hubiera tramitado a1guna declaración de seguro
dondc-st' haya incumplido esta obligación en todas o algunas de las
parcelas aseguradas, en caso de siniestro indcmnizablc se procederá de
la siguiente manera según el riesgo acaecido:

Si los siniestros producidos son distintos al pedrisco, una vez
obtenida la indemnización neta en el conjunto de la explotación por
estos riesgos, se deducirá un porcentaje de esta indemnización obtenido
como división entre la superficie que supone la/s parcela/s que han
incumplido esta obligación con Ttyspecto a la superficie total de la
cxplotai..'ión. con un valor máximo de un 40 por 100.

Si los siniestros producidos son debidos al riesgo de r.c:drisco se
ceducirá un 10 por 100 la indemnización neta a perCibir por el
asegurado en l<l/s parcela/s sin identificación del polígono y parcela.

En caso de ocurrencia de ambos tipos de riesgos se aplicarán las dos
pcnalizat'iones.

En el C3S0 de que se haya actualizado el Catastro de Rústica, pero no
asi el correspondiente al Registro de Viñas del Consejo Regulador. se
deberá consignar en la declaración de seguro el que consta en el citado
Registro.

e) Acredítación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superiora cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación.

<f) Consign"r en la declaración de siniestro. además de otros datos
de mlcres, la fecha prevista de reco!e-crión. Si posteriormente al envío
de la. dcdarJción, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si
en la dcclararión de siniestro o posteriormente, no se señalara la fecha
dc recolección, a los solos efcctos de Jo establecido en· la condición
g¡:ncral diecisiete, se entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite
\(i'Jalada en la condición especial sexta.

g) Permitir a la Agrupación la inspeCCIón de los bienes asegurados
en todo momento, facilitando la identificación y la entrada en las
pan..'clas ¡lseguradas, así como el acceso .i.l la documentación que obre en
~u poJe-r en relación a las cosechas aseguradas.

h) Presentar a la Agrupación, cuando le sea requerido, el correspon
diente certificado de inscripción, en el Registro de Viñas, emitido por el
ConseJo R('gula~or de la Oenonunación de Origen «RlOj~J», en el que se
rcf1cj¡;:·n con su Identificadon catastral todas las parcelas incluidas en la
d,:c!"rJció;l de ~cgur·), asi C01;)0 la variedad y edad de las. vinas.

El incl;mplimiento de las obligaciones mencionadas en los apartados
c-j, g) y ,h), cutmdo lmpida la adccuad>l valoración del riesgo por la
.A..g!'\:r.a(!':"n. !~o.:"·ará ,:¡parejada la pérdida del derecho a la indemnización
CjLk' en (.',($,) de sini,:s.tro pudiera corn::'>p(uder al asegu;-ado.

UNDÉCiMA. PRECJtY:~ UNjTARIOS

lü;; J:,,;t..dos para ias (~j-;J;!'('!3 ·¡a¡icdJ.ih;'} y, úni':~}me;lte a
defIne:; Si~g\lf(\. pago de primas e !!npone '..te indemnjj.Jcil)nes I~n caso
tY.~ síH¡e~,Fu, serán fiiados lihremente PUl" ~1 aseg<lr,~dc;, d¿biend(. esta,
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comprendido entre los precios máximos. y .minlmoseslabtecidos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón.

DUODÉClMA. CAPITAL ASEGURADO

1. .\'cgufointt'¡:ra/.-EI capital asegurado es el resultado de aplicar a
la producción garantizada los precios cstablccidosa estos efectos por el
Ministerio de- Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se entiende por producción garantizada:

a) Para el riesgo de pedrisco, el 100 por 100 de la producción
declarada para cada parcela tOn la declaración de seguro.

h) Para los demás riesgos, el 80 por 100 de la producci6n declarada
para la explotación en la dcdaradón de seguro. quedando. por tanto,
como Jc:-,<.>ubicrto obligatorio el 20 por 100 fl'stantc.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la- producción
declarada por el agri('uitoL la producción garantizada que le corres
ponde. se calculará en función de la producción corrl'gida y de la
cobertura.

11. .\'cgllrocoll1p!c!11cmario.-Elc.:apital asegurado se fija en el 100
por 100 el valor de la prodUCCión estableCIda en la dcchiración de seguro
complementario.

DECIMOTERCl::RA. COMUNICACIÓN DE DANOS

El tO~lador del seguro.yl asegurado oc! beneficiario vendrá obligado
a comunl('ar a la AgrupaCión, en el plaz.o dcsiete dÜlscontados a partir
de la fecha en que fuera concedida, cualquier incidencia que pueda
supon.:r un dano al cultivo, debiendo efectuar tantas comunicaciones
como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique, a
lo más tardar, treinta dias antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el i!lCumpHmiento de esta obligación diera lugar a Que la tasación
dcba, rca.hzarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obligado,
en nlllgun caso a ab~n~r al asegurad~ el valor de las Olljcstras-tcstigo y
los gastos demantcnlmlcnto de las mismas, quedando estas en poder del
aSl'gurado, una vez finalizado el proceso .deperit~ción.

No serán aceptados los sinicstros comunicados con posleríoridada
la recolección:

Tod<l;s,l~s inci~ncias deberán sercomunicadasa·la Agrupación, en
su dOllllCillosoclal, calle Castelló, número 117, 2.0, 28006,Madrid,
mediante el impreso dedc€laradón de siniestro estahlccido al efecto
recogkndo encl mismo, como minimo; los siguientes datos: '

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de tocalización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

~<? tendrá la consideración de declaración de siniestro ni. por tanto,
surllra, efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apenidos o
dcnomll1ación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de que la declaración de siniestrototalmellte cumplimt:ntada
sea remitida por telcfax,esta comunicatión será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo nctesario su
nuevo envio por correo.

DECIMOCUARTA. CARACTERíSTICAS DE LAS MUESTRAS-TESTIGO

Como ?mpliac~óndel párrafo tecero d~ fa condición d~cim{)~gun"da
de l~lS gener~les, SI lIega~o c;l momento fijado para la recolección no se
l.lUbll'l:a r~~?hzado la peritaCIón o no se hubiera llegado a un acuerdo en
c~ta, slgulendose el proccdimientoscñalado para la tasacióncontradicto
na, ,el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar mileslras
tt'st.lgo en todas y cada una dc.l~s parct.~las que componen la explotación,
tsttll o no afectadas por el Siniestro, con las sigUientes tara<..ic:rlsticas:

..Cepas completas sin ningun tipo de manipulación posterior al
Siniestro.

El tamano de las muestras-testigo será como mínimo dd 5 pur 100
de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución ,de las l7epas clegi~as para formar la' muestra-testigo
en la parcela dehera ser ullIforme, dejando una fila {·ol11plt.'ta de cada 20
.en aquellos caso~ que, ~~r la extensión de la parcela esto sea posihle, o
forlllando una dlSposlclon regular (Cru/, aspa... ) si no lo fuera.
. _Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla

non.
Si los siniestros sobre la producción asegurada úniGiInentc han sido

causados r.or el pedrisco, las muestras-testigo'se dcj~rán solamente en la..
p<lITClas afectadas.

El in_cu.mplj~i~nto de la obligación de dejar muestras~tcstigode 1<1\
~aracter.lstIC;a.S mdlcadas, lkvará aparejada la pérdida al d(~rcdlO a la
IndcmnllaclOn.

DECIMOQUINTA. SINIESTRO INDEMNIZARLE

a) Para que un siniestro de pedrisco sea considerado como indem
ni¿able, .1?sdaño;s'~au$3do.s::dcben ser superiores al 10 por 100 de la
producnon reaL4:spcrada correspondiente a la parcela siniestrada.

Si durante clperi~o.ds:garantí.ase rrodujcran sobre una misma
parn:l<\ ascgurada vanos 'Slfilestros depednsco amparados pur la póliza.
10'-'; danos causados por cada uno de ellos serán acúmulables a efectos de
lü previslü en el,pá,rrafo anterior.

b) Para que un, siniestro> prociucido por los restantes riesgos sea
(onsidcradocomp irrdemn~zable, la producóón real final obtenida en el
conjunto de las parcelas que compone la explotación, incrementada en
~u raso, con lasperd.iclasdebidas al riesgo de pedrisco. debe ser inferior
al 80 PQt. 100, de. la ,producción real esperada.

Cuando la prpd4cdóll realJinal dela ex.plotación sea igual o sup~rior
a la producción garantizada: en la misma, el asegurado no percibirá
1l1{kmnll3Ción alguna, aun cuando a causa de uno o varios siri-iestros
haya sufrido una~ merniaqe rcn,dimientos.

DEC[MOSEXTA. fRANQUICIA

En (<1')0 de siniestro indcmnizabte causado por el riesgo de pcdri~co,
',il.i,;:di.ira \óicmpre a cargo dei asegurado el ! O por 100 de lo~; dañ~s.

DECIMOsEPTlMA. CÁLCULO DE LA iNDEMNIZACiÓN

Para d cálculo de la inqcmnizacíón se procederá de la siguiente
hIrma:

L Segu/'n integral:
a) Daños por pedrisco:
Se evaluará el porce,ntajede daños debido a la ocurrencia de este

riesgo, arlicancto clnlisll10 a. la producción real esperada, o a la
producción declarada:, si es inferior a aquella.

El importe de'la ·indemnización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados lospreci<>scstablecidos a ~fc('tos del seguro, la franquicia y la
regb proporcional si pr~e:

b) Resto de riesgos:
Para las valoraCiones 'a ~rcalilaf en las disminuciones dccosecha

debidas a rcsto~ rí.e~s,se utilizará el siguienteprocediinicnto:

l. Al rcahzar, ,cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para laverificaciónycuantificación posterior de la disminu
ción de rendimientos, según e~tablece la norma general de peritación.

2. Al finalizarla campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia, de unsirüestro que pl"Oduzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva. t01nandóconlobase el contenido de los anteriores doeumen
tosdl' inspl'CLíón,y teniendocn cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará, paracadaparccla, la producción real esperada y la
producción re,al;tinal~jncremcnlada esta ultima con la pérdida de
producción debida al.pedriSfo.

Se calculará e~ G\d.aparcelala producción base, entendiendo por tal
la menor entre la ,producción rcal esperada y la producción declarada.

Se obtcndrála.producció[}.base del conjunto de la explotación como
suma de las de cada parcela., '

Si,;' determit;lará ,etcarácterdeindemnizable o no del siniestro, para
lo cual la producción .realfinal, en el conjunto de la explotación,
ilH."rcl11l.'ntaJae.1l su casocotll;.\s pérdidas debidas al riesgo de pedrisco,
deberá ser inferior aJ ·gO,'p;oFl,OO,'CIcJa, prQtÍucción base de la explotación
calculada en la forma antes indicada.

S¡ el siniestro fuera indemnizable, climporte de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida segun se
l'~tabll'ce en el párrafoanterior,c1 precio medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción' declarada en 'la' misma.

11, Sef{uro .. cám[JJf!n1en~ario,-Se aplicará el porcentaje de d<.Iños
debido a la ocurrenda delpcdrisco sobre el exceso de producción que
ex,isla en la patcdasinj,~str:ádatcnicndo este exceso de producción el
límite que figura deL'laradoen la púlizacomplementaria.

El importe ~e)ain<lelltniz:.ación se obtendrá aplicando a los danos
evaluados, la reglá proporcional si procede, la franquicia y los precios
t:stahkcidos a efectos del seguro.

Se hará crr~rc~ al asegü~dd, tomador o representante, de copia del
acta única. ré~ogJe~<!o conjuntamente la tasación del seguro integral y
del complementado' en su caso, en la que aquél podrá hacer constar su
conformidad O disconformidad con su contenido.

DECIMOCTAVA. INSPECCiÓN DE' D'AJ'¡OS

Sólo para losdanosdepedriSt·o, unavel comunicado el siniestro por
d tomador del' seguro, .. el .asegurado o beneficiario, el perito. de ~a

:111: nnllll .,..
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ANEXO 11-1

APENDlCE 1

Tarifa de primas comerciales del Seguro Integral de Un de rioja. Tasas
por cada 100 pesetas de valor de- producción declarada

Plan 1992

efectuara dc acuerdo con la norma general de pcritacÍón aprobada por
Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en
su caso poda nOfma eSpl"Cífica que pudíera establecerse a estos efectos
por los organismos competentes.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Se beneficiarán de una bonificación especial en la cuantia y con los
requisitos que se establezcan, los asegurados,que habiendo suscr.ito el
seguro combinado en el Plan de Seguros Agranosde 1991 y no habiendo
declarado siniestro, suscriban en 1992 una nueva declaración de seguro
de esta línt'3.

Todo ello, sin perjuicio de las subvenciones _a~icio~ales a la~ primas
que pueda conct'dcr por idéntico motivo c-l MlOlstcno de Agncultura,
Pesca y Alimentación.

10,10
11),1 J
10,10
1 a, 1 J
10,10
10,1 ()
10,10
IO,lu
10,10
10,,10

P"CU'1d.

1 RIOJA AL-TA
1 AdAlOS

• 4lESANCU
lo AlfSON
U ANGue 1 ANA

" AREfIIIAHA uF AIlAJi)
16 ARENlAHA DE ARRIR~

2l AI0FRA
7J 8A.DAU.N

2' AANAR€: S
b BAÑoS nE itroJ'"

Zonificación de los términos munidpales de Alde-anueva de Ebro,
Alfaro )' Rincón de Soto

Témlluo municipal: Aldcanucra (1<:' l:'hro
Zona A: Polígonos catastrales. Humeros 3, del 5 al 21, ambos

mclusive y los números 26, 27, 28, 30 Y 31. Se excluyen de esta zona las
parcelas comprendidas en la Zona B, de los polígonos 3, 27 Y 28.

Zona B: Resto de los polígonos caIastrales no incluidos en Zona A,
así como las siguientes parcelas corrcspondientes a:

Poligono numero 3: Parcela numero 25.
Poligono número 27: Parcela números 42, 63, 66,106,117,131 Y

136.
Poligono número 28: Parcela número 59.

Término municipal: A((uro

Zona A: Pülígonos catastrales números 78 al 86 y del 111 al t 17,
todos inclusivc, así como los números 106 y 108. Del polígono número
108 sc incluyen en esta zuna, únícamente, las siguientes parcelas:

Poligono 108: Parcelas números 24, 32, 35, 86, 87 Y 88.
Se cx-duycn de esta lona las parcelas comprendidas en la Zona B de

los polígonos 85, 86 Y lü6.
Zona B: Resto de los polígonos t'atastrales no incluidos en la Zona

A, asi como las siguientes parcelas .-correspondiente a:

Poligono número 85: Parcelas números 3, 6 Y 22.
Polígono número 86: Parcelas mimeros 4, S, 7, 22, 129 Y 173.
Puligono número 106: Parcelas números 8, 9, 10, 20, 21, 31 Y 91.
PolIgono número 108: Resto de parcelas no incluídas en Zona A.

Término municipal.' Rincón de SOlO

Zona A: Poligonos catastrales números 12, l3y 14. Se excluyen de
esta zona las parcelas comprendidas en la Zona B de los polígonos
números 12 y IJ.

Zona B: Resto de los polígonos C'alastrales no incluidos en la Zona
A, así como las siguientes parcelas correspondícntes a:

Polígono número 12: Parcela número 77.
Polfgono número 1.3: Parcelas números 127, 142, 189,203,204,205

Y 209.

AHBITO TtR~ITakIAl

01 ALAVA

b R IOJA ALA'VESA
TOOú5 LuS TtqMI~O~

26 LA RIOJA

'It;¡'upanón <J,t:bera personarse en el lUgól.l' tic 105 ua,nos para l'callzar la

inspección en un plazo no superior a siete dias a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie

ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos" la Agrupación comunicará al· asegurado a tomador
del seguro con una antelación de al menos cuaren-ta y ocho horas. la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a :cabo en un mrnor
plazo,

Si la Agrupación no realizara la inspección CA los ,plazos fijados, en
raso di.' desacuerdo, se aceptarán salvo qu:cla,Ag'rupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios apoliados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de)os medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de loSidatos'que figuren en
los documentos de inspección se estará 'aJo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la reco,lección oen lOs treinta
días anteriores a la fecha prevista para. el inicio deJa. misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte 4e.la A~rupación se
realizara con posterioridad ·a veinte días desde elacae{'lmiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren Jos párrafos anteriores.

DECIMONOVENA, CLASES. DE CUl,:TiYO

A efectos de lo establecido en el articuIQ4:o'deIReglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros A8fafip% Combinados, se
consideran clase única toda la producción.de uva de vinificación
obtenida en la De.nominación de Origen ((;RiQja»;.En, consecuencia, el
agricultor que suscriba este seguro integral,de~-;'l$C&Urar todas las
producciones asegurables que posea en. el án:illitp' 4e aplicación del
seguro. La indicada obligatoriedad sení ígualme'nte de aplkación en el
caso Que el agricultor suscriba el se8:JlfOCOmplemef:l-tano, debiendo en
este caso, asegurar la totalidad delasparc'eJasen:las'q,ue las esperanzas
reales de producción superen al rendimientodecfara,do en el seguro
íntegral.

VIGÉSIMA. CONDICIONES TÉCNICAS MíNIMAS DE CULnvo

Se estableccncomo condiciones técnicas mínimas de cultivo las
sigulc·ntes:

a) Las prácticas culturales consideradas C'omoimprescindlbles son:

Mantenimiento del terreno en· condiciones adecuadas para el buen
desarrollo del cultivo.

Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
L1 poda se efectuará en la forma tradicionaJ'deal.tlJ¡f3 media; la cepa

se formará, obligatoriamente, con porte en vaso con· una carga máxima
de doce yemas por cepa.

En algunas comarcas y para la variedad:' Garnacha, el Consejo
Regulador pOdrá autorizar hastacatorceyernasJ!()r~pa.

Tratamientos fitosanitarios en fa formaynÚ,nei9:fl~esarios para el
m<üH~nimiento del cultivo en un estado sanitari,o:.a,oeptable.

Todo lo anteriormente indicado y cualquier otrapráctíca cultural
que se ulílice, deberá realizarse de la forma'eslabl~,idaen'cada ~omarra
por el buen quehacer del agricultor y en conrordancia,'c,on la producción
fijarla en la declaración de seguro.

No obstante, en casos especiales, se 'permitirá ]~ ,aplicación, previa
autorización del Consejo Regulador, de nuevas ,prácticas ('ulturaks.
tratamientos o labores que, constituyendo tln. avance en la tccnic;J
vinícola, se compruebe no afecten desfavorabl¡;-fQente a la calídad de uva
o del vino producido.

b) En todo caso el asegurado queda obligado-aL cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tantosobrc fucha antiparasitaria y
tratamíentos integrales como sobre medidas. culturales o preventivas
respecto a plagas y enfermedades.

En caso de deficiencia en el cumplimiento detascoridicioncs técní<:<Is
minímas de cultivo, el asegurador podrá reducir la jndemnizaeión en
proporción a la importancia de los daños derivados .de la misma y el
grado de rulpa del asegurado. .

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMAS DE PER.lTACIÓN

Como ampliación a la -condición decimotercera ..~~'" las generales de
los seguros agrícolas, se establece que la tasación de sinit'stros se
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AMBtro T~RRITORIAl P'''C,JMd. AMatTO TiPRITORIAL P"CUMú.

------------------------------------ ------- ------------------------------------ -------
2. aM;¡oS DE RIO rOBlA 10,10
21 8CRCEO 11 ...v....."
)0 REZARES

10,11)

H R08ADILLA
10,10 • TIERRA ESTELLA

" BrtINAS
10 ,10 l. ARAS 10,iO

34 8RlONE S
In,lO 41 8A.RGOTA 10,1I.l

31 CAMPRQVIN
10,10 lB vI"". 10,10

JO CANILLAS DE RIO TUERTO
10,10 • LA IUSEA•

40 CAÑAS
10,10 l' ANOOSllLA 13,13

41 CARDENAS
10,1D: 42 AlAGRA 13, B

42 CASALARRf INA
10,10 157 LODOSA 1 J, 33

43 CASTANARES OE RIOJA
10,10 l.' MEMOAVlA 10,10

.- tELLORIGO
10,10 21. SAN "ORIAN lJ,:H

4_ CENICERO
10,lU 223 SARTAGUOA 13, ']3

48 CIDAMON
10,1 v
10,10

49 CIHURI 10,10 Complementario Uva de Rioja. Tasas por cada 100 pesetas
'0 (tRUENA 10,1(')

" COROOVIH de capital asegurado
5> CURPORAl[ s

10,10 Plan 1992
10,1 J

50 CUICURR IrA-R JO TIRON lO,lU_o ESTOLlO 10, lO
62 FONCEA AMBIIO TERRITORIAL P"Cc.I'l;J.
_3 FONZALECHl

LO, l() ------------------------------------ -------10, 10., GAtBARRúLI 10,10
_8 GIMIlEO 01 aLAwa
11 HARO

10,1!'}

13 H[RRAM€llURI
10,10 6 atOJA ALAYESA

14 HERVIAS
10, lo TOOO$ lOS TERMINOS 4,74
10,10

1> HORMILLA 10',IU
l. HORMIl-LEJA 10,lú
l. HUEttC4N.JS 10,10 26 LA AlOJa
01 lEIVA 10,10., I'lANJARRES 10,10 1 .IOJA Al.,A

102 NAJI::RA 10,lJ 1 ABAtOS ~, lJ

10. OCHANilURI 10, lO • ALfSANCO "i,ld
111 OLLAURI 10,10 lo .UESON 'i,Itt.

121 RODEZNO 10,1,) 13 ANCuelANA S, Id

ll8 SAJA lARRA 10,10 l' ARENZANA Uf ABAJO 5,18

ll. SAN A$FNSIO 10,10 1_ AR"ENlANADE ARRlRA 5,1<1

131 SAN MlltAN De Yt:C~R' 10, I o II AlOF_A ~,lú

134 SANTA COLO"" 10,10 ZJ BAOARAN 't,IJ

13" SANTO OO"'IN-("O oÉ LA CALZADA 10,.10 Z4 aAÑ-ARES S,ld

13' SAN TORCUATO 10.10 2S BAÑOS oe fl-IOJA 5,16

142 SAN VleENTf DE LA SOt-;SIl::RIU. 10,10 2_ SAÑO!. OE RlD rOBlA S,lil

148 TlRG-O 10.,10 21 BE"CEO 5,16

1'0 TORMANTOS 10,10 )0 "eZARES 5,1t1;

1'2 TORREe ILLA smuu AltSANCO 10, la 31 SOBAOILLA ~, 18
1.~4 TORREMONTALliO 10,10 13 BRIÑAS 1j,1R
1>5 TRfvtANA lO,l¡) 14 "RIONES .os,18
151 TRrcro 10,10 J1 CA..P..OYIN 1j,1d

1_0 URUNUELA 10,10 l~ CANIU••S Of Ala TUERTO 5,11:'
163 VENfOSA 10,10 40 CAÑAS 5,181 __

VIlLALBA DE RI-OJA 10,lu 41 tAROfNAS ~.ltJ

171 VlllAR OE TORRE lO,lu 42 CASALA..·.UNA 5,18
18U lARRA TON 10,1» 4J CASTAÑARES OE "laJA S,td

2 SIERRA 1Il10JAALTA 4' CElLORI." ~,t8

•• MATUTE 10, Iv 4. CEMICEIlO 5,1 d
) RlOJA MEDIA 48 ClDAMON S,18

TODOS lOS TERHIN05 la,10 4. CIHUIH 5,18
4 SIERRA RIOJA MEDIA .0 CIAUE'ÑA 5,16

lb> V¡GUERA 11 ,38 52 COROOVIH '5,16

• RIOJA SAJA ss COAPORAlES 5,18
) AGUIlAR OEL Rlo AlH4MA 11,R9 '6 Cl,JICU.1.1 TA-U o f1AOM 5,10

" A AtOEÁNUEVA DE EdRO 15,41 60 ESlóLLO Ij, Id

d • ALOEANUEVA DE EBRO 17,FltJ .2 FONCEA 5,18
11 A AlFAfl:O 1">,41 .) FONZlLECHE 5,ltf
II " AlFARQ 17,llü os GALBAA"'UL1 ~.16

1" ARNfDO 11,13 _8 GIMlltD 5,.18
21 AurOL 13,:n 71 HA"O "i,16

l8 AfRCASA 10,11) 13 HERAAMElLURI 'i,16
29 RERGASILLAS RAJERA 10, lo 14 HERvJAS ~, 1 d

). CALAHORRA 17,'ló " tfOR"tLlA 5,18
41 C[RYERA OH RIO AL HA"'. 17,Aj 1_ H~""fLlEJA 5.ld
10 GRAVALOS 17,go 19 HUERCANOS 0;, I ti
12 HERCe: 10 ,IJ 01 LEIVA Ci,lU
80 IGEA 11, q-:J ·2 MAlUARRES 5,1 ti

111 PRAOEJQH 1 1,33 102 MAJE"" '),1 u
1Zi) QUEL 13,13 lO. otHANDURI 'i,16
125 A RINCON UE suTll 1"i, "t j 111 OLLAURf S, 1tf
ll, B RINeON DE SOTO l. 1, ."1'1 121 RODUNO '),1 d
1 ). SANTA EULALIA I\AJEIl.A 1-0,10 !l8 SAJAZAARA 'j, I ti
1'8 TUOEllLLA in,lO 12. SAN ASEHS10 'i, tl1
17:,) VllLAR Of lJolNEDD (FL) t"!, H 131 SAN MillA,. DE "ECORA 5,tH
113 VILURROYA 1'" t Ji 3- 1\.. SAN'A CO'... OP\.t 'j, I ti

• SIERRA RIOJA BAJA
ne SANTO {)D-Mi~O o. l.A tALLADA S,ltl

11 ARNEOILLO 11,8d
13. SA.. TOR:C;UATO 'S,ld.. eORHAGO 17 ,8'1 142 SAN VIC-ENf! Ol LA s,~s.H'UtA 0;,1 ts

100 MURO DE AGUAS 17, IlIJ 148 TIRGO 5.1 ti

11. PREJANO 11,6d
\50 fO""A,.TO$ 'i, I ti
1'52 laR.fC Illl- SOBlIlf AlfSANCO ",11.1

• a:1 jid.1 If" ·Jnfil•••••••__
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Condiciones especiales del seguro integral 4.<- viñedo
destinado a uva de vinificación en bisl. de<Lanzarote

De,conf~rm~d~d con el Plan A~lJalde~gur0~deI99'2, aprobado p)r
Consejo ,de fvhmstros, se garanuza la cosecha :correspondiente a la
campaña agrícola de uva.destinada a vinificadón en brisla de Lanzal"ctc
en base a estas condiciones especiales, complementariás:de Iasgener,¡:c5
de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas potOrdend~1Ministeriü di.:~

Hacienda de 8 de junio de 1991 (<<Bole((n Oficial <I~lEstado» del 19),

, Prim,era, Obj~to,-Conel lin:ik del capital asegutado sccub;e la
diferenCia en Car~l!dad que ,se registre, en la explotM.'iónen su conjunto,
entre la producclOn garanttzada y la producción (ealfinaL

Esta pérdida deberá producirse comü COflStC'uencia Je cnalqliÍtT
cau?a o Jactor Queincidasobre el desarroHo del cultivo y obedezca a
fenomenos que no, puedan s~r normalmcf'te cO~ltrotadúspor el agriclJI
tor, con !as.excePClOne,s pre.vJstas en la cO'ldición ouima, y siempre que
el aCa~(mllento de los mismos se produzta d.::ntro 'del periodo de
garant13.

E!l p;ingún ca~o ~erá consi~dcrada ('(1,0"'; ¡~rc'j.d3lJgan() en cantdad
la perdida economJca que pueda ,Gt'.ilv~m;e p,lra eIa~;egurado COf':lO
consecuencia de la falta de renlabd:1ad ;-n la rccoktflón o po~;tcrlor
ccmercl3.hz;;v:ión del producto 'lsegura;~:.:>

A!ossu:cs efectos del scguri},-S!~ I:nt;':>n~c pOi'

~xp10ia::l5n: Cualquier exten:iión c:-' t'~:¡-;(;n,),c:üH~:JtL Ca pnr c;;a ()
varIas parcdas, aunque no .. sean ¡,:ont:b,·ns, si~t:?:Q"S ~n el ámbJtD e:
aplicac.lón del ~eguro. y ~ue en sU c,.:mjunto foún.¿;~_p.a.tte ¡nt¡;~fan~e d¡.'.
un~ ";Jsma unl~ad teCnJco~económKapa.ra Ob1.Gn-cIon -de prOdUo.'lCnc<:.
agnco,as garantlzables por este seguro, bOl,!:} la d¡r(~cdónde unempres3-

"Malro TERklTOR[AL

L~4 TDRREMONTÁL&O
155 n.E~14"A

157 TRlCIO
160 URuNUELA
16) VENTOSA
166 VIlLALIA OfRIQJA
171 Yll~AR oe TORRE
180 lAR.ATON

Z SIE'" 'IO~' 'LT''s MATUTE
J AlO~' IIEOI.

TOGOS LOS TiRMINOS
~ SIE••• 'IO~' IIEOI.

165 VItioUERA
5 alOJA BA.....

] AGulLAR OEL AID ALHAMA
.8 A ALO!.~E'A aE ES.O
8 8 AlOEAHUev. OEEBAo

11" ALFARO
11 8 ALFARO
lB A"NEoa
21 "UJOl
lB BERGAS'
29 !ERGASILLAS eAJtRA
ló e ALAHORR"
41 ClAVfRA OEL "10 4LH"M.
10 GtlAYAlOS
11, "fReE
RO [GEA

111 PRAUEJON
120 QUEL
125 A _"lNCON OE SOTO
125 8 R(HCON oe SOTU
116 SANTA EULALIA ftAJiRA
158 TUOElILlA
110 VILLAR DE AANEDU (EL)
17) VILLA.ROYA

6 SIE'" 'IO~' I~'
11 .....EOlLLO
,... CO.HAGO

100 MURO DE AGUAS
119 PREJANQ

J1 NAVA.A'

) IIE'" ESTELLA
26 ....s
41 BAItGOTA

2'51 'lIANA
, LA 'IIE"

15 'NDOs( LLA
42 .I:AG"-.

1" lOeoSA
165, "ENDA'V!A
liS S4H ADRIAN
22J SARTA.UOA

ANEXO 1·2

P"CUMlh

~.1 d
'i;,ll:li
«i, td
\,Ili
"'l,ld
l'i,lU
~, lit
'j t 1 d

~,1 ..
8,1(,
8,14'
8,7 ..
8,7,.
8,74
R,1'"
li,""
fII,14

11'.''''
8,H
R,'"
8,h
A,14
",lit
8fl~

8,74
8,14
8,14
fl,74
8,74
R,74

1,1';
7,1'">
7,15
7,7S

2,50
2,1)0
2 .. 50

e,lb
8,16
11,36
8,36
A,h
& .. Jó

, río ycar<.lckrizadil geneml;n:.;nte por la UUiZdClón de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en \:omún por
Entidades Asocidtivas Agrarias (Sociedades Agranas de Transforma
ción, C(l\.lpcratlvas, cte.), Sociedades Mcn.:antiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades di: bienes, ~c ('ünsiderarán como un;'¡ sola
explotación,

Parcda: Porción de terreno cuya~ lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, an.:ídcntes geográficos, caminos,
ctc), o por cultivos ovaricdadcs diferentes, Si sobre una parcela huhiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas sedn reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicarnene adecuados en la parcela
asegurada,

Producclón real esperada: Es aqueHa que, de no ocunir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la pólíza y cumpliendo los
rc¿wisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

segunda. Ambilo de aplicaCi,jn,-EI ámbito de aplicación de este
seguro se extiende a todas las explotaciones de vihedos enclavados en las
zonas. vitkolas de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones ascgurables.-Son producciones asegurables
las corrc"spondicntes a las distintas v3nedades de uva destinadas a
vinific3C¡OIl, siempre que cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivoddioldas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que se C-Jlcuentren en estado 'dc abandono, quedando, por tanto,
\:xc1uídas en tMocaso de la cobertura de! seguro aun cuando por error
hayan podido ser incluidos por el tomador o el, asegurado en la
dcdar~lCión de seguro.

Cuarta. RCI/dinucnl0 uni¡ario.-El asegurado deberá ajustar el ren
djrniellto unitario en cada p<HC'eJa, teniendo en cuenta los rendimientos
medios que ';.Tnga obteniendo en tada una de ellas. de forma que en una
misma póliza individual {) aplicación de una colectiva, la media de los
r>::ndimientos declarados para cada parcela ponderados con las superfi
cies declaradas en cada una de ellas, no supere el rendimitnto máximo
asegurable establecido para cada zona donde radiquen las parcelas
aseguradas o tipo de cultivo en su caso,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
declarado, se corregirá de acuerdo amistbSo entre las partes, Oc no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado &,'mostrar los
rendimientos medios en los a,rios anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas
imputables al asegurado o por acaecimiento de -riesgos no cubiertos por
el seguro o por el incumplimiento de las condiciones técnicas minimas.
de cultivo.

Aumento de rendimientos:

El agricultm cuyo rendimiento media ponderado esperado supere el
rcndimil'nto máXImo estableCido por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación podrá solicitar de la Agrupación, y como paso prevro a
la formalización de la póliza, la fijación, de acuerdo con eUa, de un
rcndimi(flto superior.

Para dio deberá:

f. F<)rmaJizar la declaración de st'guro con los rendimientos máxi
mos establcridos por zona y tipo de cultivo sin que ello prejuzgue un
¡"c(,'onocimicnto de los mJsmos porparte dt: la Agrupación.

JI. Cursar solicitud, por escrito ti la Agmpación, indicando el límite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación.

En cualqUIer caso la Agrupación acusará recibo de la petición y podrá
realizar las Inspecciones mx.'csarias para conceder dicho aumento,

l:n todo caso, el rendimiento solicitado no surtirá efecto alguno hasta
q¡,C dicho uumento sea denegado o concedido por la Agrupación.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
"ah~cz !¡;¡ dr:c!.ar¡;nón antt~rior!:lente indicada, salvo renuncia expresa
del ét~ricu!t()r, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

No s~~ act:ptarán por parte de la Agrupación las pctidones recibida')
en 13 r:1jsma con posteri01 idad a la finalización del plazo de suscripción
fijd6 r) p<lr<~ el 'Seguro por el Mif!:<;:erio de /i.gricultura, Pesca y Allmenta
clon.

El, Sl b Agruración ac-;;rtJ la ~;dlClL¡J de aumento, se pn.)("~derá

,1 la k'nm:LL3ción dC t::fl3 nuc;::va di'ctlración de seguro Y'.It ~ustit1Jya a
b Jn1cri':1f,

Q;'li<'"'1..1 r:,«h'~·:¡;¿'e.,,',-.Ad;:,'!\j') di: Ls previstas en la cC'~¡;~¡'~'¡:)J1

l'5,:eu l.!'.' 1,,~ bcr:{'ral('~ de lJ p:)li1:<J.; se exc!L;yen de la <,ybt?f1UfJ del
';!,"'s(""l,~ :;':~:lln I;,S di'!:minuc'(;!1I~" de r~'¡l~~ir::i':ntü:> qbe sl..;fra d ruHlvo
"'~<:,u~ado, cjX:t':'!do sean dchid;~::; "":

Artü~ pclitiw:'. o 30ciaics, (; :s(>b"'~v;,:;:;.¡d,)s CGn oca:;ion de ¡¡n)üTa!u3

iJ.oPLd.3H:::< motines, huelgas. dl~,1urb¡os ¡~t..:mos o sabotújes, [cibo y
(:xpc,lJ~'':;')n
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GUt~rra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial.
levantamientos populares o militares, insurrecc.ión. rebcJion. revolución
ti operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
Asimismo los causados:

Por Jos efcctos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a feaeelo·
lleso transmutaciones nucleares, t'ualquicra que sea la l,:ausa que los
produzca.

Por piezas de caza, en las parcelas cultivad~s dentro de tos ¡¡I"nites de
los cotos, así como los causados por aninl,al~sdoméslicQs odomt~lica

dos de cuyos daños sea rcsponsabfe ct asegurado, de: acuerdo con la
legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspon
diente autorización administrativa, se encuentren ubicadas tn tl.~rrenos

de dominio público Yl.o por debajo de la cota de coronación de presas
y embalses, aguas arriba de las mismas;. .

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agn
cultor.

Sexta. Periodo de garunlfa.-Las garantías del prCsL'nte seguro liC
inician con la toma de efecto del mismo. una vez transcurrido el período
de carencia yfinalü:an con la vendimia o e:'n su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial, y en todo caso en
la fc'Cha limite del 15 de octubre de 1992.

A los efectos del seguro, se entiende por:

Vendimia: Momento en que ¡os racimos son separados de la vid.

Séptima. Pla=o de formalización de latleclaración v ('Jurada (JI

l'l);or del seguro.~EI tomador del seguro o el asegurado deberá fqrmalizar
la declaración del seguro en los plazos que se establezcan por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón.

La entrada en vigor del seguro se producira a las vcinlltuatro horas
del día en que se pague la prima por el lOma~or. del seguro, sÜ.-mpre: que
previa o simultáneamente se encuentre formalizada la correspondiente
declaración de seguro. .

En consecuencia. carecerá de validez y no surlira cfectoalgullo la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador de.1 seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, paraaqu~llas decla.r~clonesde
seguro que se formalicen el ultimo dia ddperlod{) desuscnpción del
seguro, sc"tonsiderará como pago válido elrealizaáoen el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción. ...

Octava. P"r{odo de carenda.-Sc establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del dia de
L'lllrada en vigor de la póliza.

Novena. Pago de priina.-EI pago de la prima unicase realizará al
contado salvo pacto en contrario, pa}" el tomador del seguro. mediante
ingrcso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
entidad de crédito, a favor de la L'uenta de Agroseguro Agrícola. abícrta
en la entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante oo.ncario como fecha del ingreso directo o
fecha de la tranSferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
lIt'daración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte {le príma única a
su cargo correspondiente a dichas aplicadones, adjuntando .por. cada
remesa que efectúe, copia del justificante ban,:ario dejillgrtis() ~cahlado.

A estos efectos, se entiende por fecha dé rátra~~ferencia;Iafecha de
recepción en la entidad de c(édito de la orden ,de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha e;n que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutad,o no mediemásd~uI1día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepcióndrla,ordcn y la del
curso efectivo de la misma por la C:ntidad de crédito medIe más de un
día hábn,. se cons;idcrará como fc-cha. pago' de la. prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha entidad la transferencia.

Asimismo. la· Agrupación aceptará como.fecha de: orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del ·«fax» en sus oficinas
centrales; incluyendo copia de la orden de trallsferenciacon sello y fecha
de recepción de la entidad bancaría, y la relaf..-ión de aplicaCIOnes
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de- pago).

Décima. Obligaciones deltomador del seguro .v-a,~egurad().-Al~emás
de las cxprcsadas en la condición octava de las generales de la pÓliza, el
tomador del seguro, el asegurado o benefici~rio vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos. de iguJ;l1 ~laS(' que pbs;,;a~ el~. el
:ímbiro de aplicación del seguro. El mcumphmlento dt; <;sta- obllgaclOn,
salvo ('a'iOS debidamente justificados, dará lugara la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Fijarel rendimiento unitario a éonsigJ1~r para cada paf~cla en la
dcclaración de' seguro. ajustándose a lo dispuesto en la conda~lOn cuarta
de estas especiales.

~ ~TII.I,lll11i¡•••••li,"hllll'lri----.,·111"111111,-.,-·--

e) Consignar en la declaraóón de seguro los numeros catastrales de
poligono y parcela. 'para todas y cada una de las parcelas que componen
la explotación. . ..

En caso de incxistencia de catastro () impOSIbilidad de conocerlo,
deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su identifica
ción.

d) AcrcditaL'ión· de la supcrfkic de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y dnco dí¡¡s desde la soli<:itud. por parte de
la A.gru¡::mción~ El incumplimiento de csta oblig~ción cua,:do impida la
adecuada valoración del riesgo por la AgrupaCIón Ilcva~a aparejada la
pérd¡'dadclaindemnización que en caso de siniestro pudIera correspon
der al asegurado.

e) Consignar en la declaración d~ sini~stro ad~más de otros ~atos

de interés la fecha prevista de recoleccJón. SI postenormente al envIO de
la declaración dicha fecha previsiblemente variara, el asegurado debcrá
comunicarlo por escrito, con la antelación suficiente, ala Agrupación. Si
en la declaración de siniestro o posteriormente no se señalara la fecha
de rccok"cción a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se~ c.'"!tenderá .que ésta Queda fijada en Ja fecha limite
scJí.aladflcn la condlclon cspec131 sexta. . '.' :.

f) Permitir en todo momento a la AgrupaCIón y a los pentos por
dla designados. la inspección de los bienes asegurados en todo
momento, facilitando la identificación y la entrada en las parcelas
aseguradas. así como el acceso a la documentación que obre en su poder
I,,~n relación a las cosechas aseguradas.

El inrumpHmicnto de esta obligádón, cuando im~ida la adecuada
valoración por la Agrupación~ llevará aparejada la ~rdlda al derecho de
la indemnización que en caso de siniestro pudleta corresponder al
asegurado. . . .. . . .

Undécima. Precios umtanos.-Los precIOs unltanos para la~ dl5tll1
ta~ variedades Y. unicamentc a efectos de scguro, pago· d~ prim.as e
importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán fijados libre
mente por clasegurado. no pudiendo sobrepasar lo establecido por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodécima. Capita! asegurado~-El capital aseg~rado es el. resul:
iado de aplicar a la producción garantizada los precIOs estableCIdos a
cstos cfectos por el' Ministerio de Agricultura, Pes.ca y. .Alilpentación.

A estos efectos, se enticnde por producción garantizada-el80 por 100
dc la pmducdón. declarada para la, explotación en la declaración de
:seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio'el 20 por 100
restantc.

Si alo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde
se calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera..COJllunicación di' dmios.-EI tomador del seguro, el
asegurado oelbeneficiar~o vendrá obligado a comunicar a la Agrupa
J.'ión, cnel plazo de sicte días L'ontados a partir de la fecha en qu<: fuera
conocida, cualquier inddcncia que pueda suponer un dañ"o aL,qdt!\lo,
debicndo efc-ctuar tantas comunlcacíones como.incid~ncjas ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se coml.J~Que a
lo Illás lardar. treinta días anh.~s de la recolección, salvo para slOIes:tros
ocurridos en dicho intervalo.

Si dincumplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obliWldo
en ningun caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testIgo y
los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en podcr del
asegurado, una vez finalizad9.cl proceso de .peritación. ...

No serán ~(.'cptados IOSSlntestros comumcados con postertondad a
la recolección.

Tod~~ .l~s ~nci~epcias,deberan~r c?municadas a Ja Agr'-Jpación,~n
'sudomlpho ~w, ca11e C'astello, numero 117.). 2~OO6Madnd,
ntediante ,el impreso de declaración de siniCsfro es"tablecido 'al efecto,
recogiendo en el mismo, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
DirCCC'ión. término municipal y 'provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causadci siniestro.
Ft."('!m de recolección.
No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,

sutira efecto alguno; aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
C;lusa del sinicslro.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumpiimentada
sc-a remitida por «teten!'x», esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoséptima, no siendo necesario
su nuevo envío porconeo.

Dcdmocuarta. ('amc!cn\llálS de las muestras~tcs/(lJo.-Como
ampliación del párrafo tercero df' la condición decimoSL'gunda de las
generales,. si llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo' en ésta,
siguk";ndosc el procedimiento señalado para la tasación..contradictoria, el
asegurado podrá efeL'tuaraquélla, obligándose a dejar mue!jtras-testígo
en todas y (Jda una de las parcelas que componen la explotación, est.én
(1 no afectadas por el siliiestro.
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Tarifa de primas comerciales del Seguro Integral de Uva de Lanzarote.
Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado.

Plah-1992

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la norma
general de peritación.

La Agrupación no vendrá obl¡gada a realizar la inspección inmediata
01 el caso quC' el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores ala fecha prevista {>8ra el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso del SiOlcstro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento -del
mismo. la Agrupación no estara obligada a realizar la inspección
inmediata a quesereficrcnlos párrafos anteriores.

D«imoctava.Cfases de cultil'O.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglament-opara aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase unica todas las
variedades de uva de vinIficación. En consecuencia el agricultor que
suscriba este seguro integral deberá aSl.,'gurarla totalidad de las produc·
cionesasegurablcs que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Decimonovena. Condiciones técnicas 1I1iflimas de eu/tim.-Se esta-
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:
Realización de una poda· anual.
Mantenimiento en adecuadas condiciones del zócalo o murete de

piedra que rodt'a a la cepa, en el GISO en que el mismo exista.
Realización, cün la frecuencia que sea posible, de una cava en el

J{mdo d\.'l hoyo para tacilitar el desarrollo de la planta.
Tratanw:ntos Jitosanitarios en la fe"ma ynúmcro necesarios para el

mantenimlcnto del cultivo en un estado sanitario aceptable.

i\demás de lo anteriormente indicado. con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice.- deberá realizarse segun lo estable
cido en cada camarra por el bUen ~uehacer del agricultor, todo ello en
concordancia con el ren:dimiento fi]-ado en la declaración de ,seguro.

b) En: todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas noml11s sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria' v
tratamifntos integrales como sobre m!~dldas culturales y preventivas.'

En caso de dci1clcncia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas dcc-ultivo. el ase~urador podrá reducir. la indemnización en
proporción a la importancm dc 105 danos derivados de la misma y el
gritdo de. culpa dclasegurado. .

Vigésima. Normas de !Jeritaciól1.-Como aplicación a la condiCión
decimotercera de la! generales de los Seguros Agricolas, se establece que
la tasación de siniestros se dcc1ua,rá de acuerdo con la norma general ~e
peritación aprobada por Orden de 21 de juJío de 198-6 (((Bolet,ín Oficial
del Estado del 31)y. en su caso, por la norma específica que pudiera
{.'sL:1blcccrsc a estos efcctos por los organismos competentes.

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación postcnor al
siniestro.

El tamaño de las muestras-testigo será como minimo del 5 por 100
de las cepas de la parcela siniestrada.

L1. distribución de las cepas elegidas para formar las mucstras~tcstigo

en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de cada
veinte en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea
posible, o formando una disposición regular (cruz, aspa... ), si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El in<;umplimiento de la obligación de dejar muestras-testigo de las
características indicadas, nevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, la producción rea) final obtenida en el
conjunto de las parcelas que componen la explotación debe ser inferior
al 80 por 100 de la producción real esperada.

Cuando la producción real final de: la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma, el asegurado no percibirá
indemnización alguna. aun cuando a causa de uno o varios siniestros
haya sufri~ouna merma de rendimientos.

Decimosexta. Cáleufode indemni:aCÍón"':El procedimiento a utili~

zar en la valoración de -los daños será el siguiente:

1. Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro, Se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantifica"iónposteriof de la disminu
ción de rendimientos, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por conduir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederán levantar el acta de tasación
definitiva, tomando como base el-contenido de los anteriores documen
tos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará. para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real final.

Sc calculará en cada parcela la producción base, cmendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción declarada.

Se obtendrá la Pfoducdón base del conjunto de la explotación como
suma dc las de cada parcela.

Sc determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro, para
lo cllalla producción real final cuantificadasegiln los párrafos anteriores
dcberá ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación
calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indcmnizable, el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida segun se
establece en el párrafo anterior, el preciQ. nl:edio ponderado obtenido
como resultado dc dividir el valor de la producción en la ex.plotación por
la producción dcclarada en la misma.

3. Se hará entrega al asegurado, tomador o representante, de copia
del acta de tasación, en la que aquél podrá hacer constar su conformidad
o disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Una vel comunicado el
siniestro por ~I tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el perito
de ~a AgrupaCIón deberá personarse en el lugar de los daños para realizar
la inspeccIón en un plazo no superior a vci:ntc dias aeontar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicadón del siniestro.

No o~stante, cuando las drcunstancias,exccpcionáles así lo requie.
ran, prevIa autorización de ENESA yla Dirección General· de Seguros
la Agrupa~ión podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma qu~
se- dcterm1l1c en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomado dc-l
segll,ro ~?n una a~1t.elación de al menos (~uarcnta y ocho horas, la
realizaclOn de la VIsita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso. de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme aderccho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cose<:ha realizada por el
ag¡lcultor.

AM'ITO TERRITORIAL------------------
., LAS PAlllAS

S UNZAROTE
111 A LA GfRIA
111' l.A '"'ERlA
111' LA GEftlA
1110 LA GfRU
111 f LAGfRIA
111 f LA GUUA
lU G- LA "ERIA
1 11 ti lA GEAIA
ZZ2. MÁIOA(.HE
212 a "AZOACHE
2U C MAlGACHE
2U o MAIOAe.ttE
Zl2 E MAlOACHE
lZ2 f "AIOAttiE
l12" "AlflAt-HE
222 ti MAlGACHE
ll2 1 MALGACHE
))).. YE-LÁJAAES
1)) 8 Vf-~.J.RES

1)) t YE-LAJARES
3)) P Yf~AJARES

]J) E YE~LAJ'RES

sn f n-UYARES

--.

2,94
9,2"9

15,0)
20,2"
25,19
)0,38
36.,85
"3,18

5,39
18,,,"8
26,51
27,75
12,8"
)',6)
"6,06
51,36
56.,01
1,1B

ZO,O)
)2,41
)4,10
40,69
49,91

nau. lA:;


